
 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, se hace público que por este Ayuntamiento se ha 
formalizado el siguiente contrato: 

 
1.- Entidad adjudicadora: 
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento 
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación Administrativa. 
c) Número de expediente:  SE. 02/2.018 
d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.ciudadreal.es 
 
2.- Objeto del contrato: 
 
a) tipo: servicios. 
b) Descripción: TELEFONIA MÓVIL-PRIMARIO PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.  
c)  Medio de publicación del anuncio de licitación: BOP. 
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de Febrero de 2.018. 
 
3.- Tramitación y procedimiento: 
 
a) Tramitación: ordinaria. 
b) Procedimiento: abierto. 
 
4.- Valor estimado del contrato: 107.246,40 € + IVA (22.521,60 €) por los dos años 
de duración más la posible prórroga de dos años. 
 
5.-Presupuesto base de licitación: 107.246,40 € + IVA (22.521,60 €) por los dos años 
de duración más la posible prórroga de dos años. 
 
6.- Formalización del contrato: 
 
a) Fecha de adjudicación: 23 de Abril de 2018. 
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de Mayo de 2018. 
c) Contratista: ORANGE ESPAÑA, S.A.U. 
d) Importe o canon de adjudicación: 75.168 € + IVA 
e) ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económica más ventajosa de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en el pliego. 
 

Ciudad Real, a 15 de mayo de 2018 
EL ALCALDE ACCTAL.- Nicolás Clavero Romero 

 
 


